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O.R. 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, primero (1º) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO  

N° 68001-31-03-004-2012-00124-00. 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede 

(consecutivo 007. Cdno. Ejecutivo. Carpeta002), se dispone: 

 

1.- Por ser procedente al tenor del literal e), numeral 2º del 

artículo 317 del CGP, concédase ante la Sala Civil Familia del H. 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga, y en el efecto 

suspensivo, el recurso de apelación interpuesto oportunamente por 

el apoderado de la parte ejecutante (consecutivos 005 y 006) en 

contra del auto calendado 26 de septiembre de 2020 (consecutivo 

003), mediante el cual se decretó la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  

 

2.- En consecuencia, por secretaría, córrase traslado a la 

parte apelante para que sustente el recurso o adicione la sustentación 

ofrecida, si ha bien lo tiene, dentro del término de ejecutoria del 

presente proveído.  

 

2.1.- Concluida dicha oportunidad, córrase traslado a la 

parte no apelante, conforme al inciso 2º del artículo 110 del CGP. 

 

2.2.- Cumplido lo anterior, remítase el proceso de la 

referencia ante el citado Superior Funcional. Ofíciese. 

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez 
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